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el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y modificatoria; y, 
su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 003-2012-MIMP y sus 
modificatorias;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar al señor ATILIO JULIO 
SORIA LEON en el cargo de Director II de la Oficina de 
Tecnologías de la Información de la Oficina General de 
Administración del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ROSARIO SASIETA MORALES
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1890156-1

Aceptan renuncia de miembro del 
Directorio de la Sociedad de Beneficencia 
de Sullana

RESOLUCIÓN  MINISTERIAL
N° 207-2020-MIMP

Lima, 2 de octubre de 2020

Vistos, la Carta s/n de fecha 17 de setiembre de 2020 
de la señora SUSANA MIRELLA GARCÍA ROMERO, el 
Informe Técnico N° D000060-2020-MIMP-DIBP-CAB y 
la Nota N° D000303-2020-MIMP-DIBP de la Dirección 
de Beneficencias Públicas, la Nota N° D000337-2020-
MIMP-DGFC de la Dirección General de la Familia y 
la Comunidad y el Proveído N° D002860-2020-MIMP-
DVMPV del Despacho Viceministerial de Poblaciones 
Vulnerables del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 8 del Decreto Legislativo N° 1411, 
Decreto Legislativo que regula la naturaleza jurídica, 
funciones, estructura orgánica y otras actividades de las 
Sociedades de Beneficencia, modificado por Decreto 
de Urgencia N° 009-2020, establece con relación 
a la conformación del Directorio de las Sociedades 
de Beneficencia, que está integrado por cinco (5) 
miembros, entre otros, por dos personas designadas por 
el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, una 
de las cuales sustituye a el/la Presidente/a en caso de 
ausencia, siendo la referida designación formalizada a 
través de la respectiva resolución emitida por el/la titular 
de la Entidad;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 090-2017-
MIMP, entre otras acciones, se designó a la señora 
SUSANA MIRELLA GARCÍA ROMERO como miembro 
del Directorio de la Sociedad de Beneficencia de Sullana, 
en representación del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables;

Que, la referida persona ha formulado renuncia al 
citado cargo la que resulta pertinente aceptar;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Poblaciones Vulnerables, de la Secretaría General, de la 
Dirección General de la Familia y la Comunidad y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1411, Decreto Legislativo que regula la 
naturaleza jurídica, funciones, estructura orgánica y 
otras actividades de las Sociedades de Beneficencia, 
modificado por Decreto de Urgencia N° 009-2020; 
el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y 
modificatoria; y, su Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por Decreto Supremo N° 003-
2012-MIMP y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar la renuncia formulada por 
la señora SUSANA MIRELLA GARCÍA ROMERO como 
miembro del Directorio de la Sociedad de Beneficencia 
de Sullana, en representación del Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSARIO SASIETA MORALES
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1890156-2

SALUD

Designan Director Ejecutivo de la Dirección 
de Intervenciones por Curso de Vida y 
Cuidado Integral de la Dirección General 
de Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 808-2020/MINSA

Lima, 2 de octubre del 2020

Visto, el expediente Nº 20-086996-001 que contiene 
la Nota Informativa Nº 792-2020-DGIESP/MINSA, 
emitida por el Director General de la Dirección General 
de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública del 
Ministerio de Salud; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Secretarial Nº 072-
2020/MINSA de fecha 8 de junio de 2020, se aprueba el 
reordenamiento de cargos del Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional de la Administración Central del 
Ministerio de Salud, en el cual, el cargo de Director/a 
Ejecutivo/a (CAP – P Nº 864) de la Dirección de 
Intervenciones por Curso de Vida y Cuidado Integral de 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública, se encuentra clasificado como cargo de 
confianza;

Que, con el documento de Visto el Director General 
de la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública propone designar al señor BORIS 
OSCAR VERONA MESIA, en el cargo señalado 
precedentemente;

Que, a través del Informe Nº 570-2020-EIE-OARH-
OGGRH/MINSA, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos emite opinión favorable a la acción 
de personal propuesta;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la 
Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaria General y del Viceministro de 
Salud Pública; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, y 
sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor BORIS OSCAR 
VERONA MESIA, en el cargo de Director Ejecutivo (CAP 
– P Nº 864), Nivel F-4, de la Dirección de Intervenciones 
por Curso de Vida y Cuidado Integral de la Dirección 
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General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1890281-1

Aprueban la Guía Técnica: Protocolo 
sanitario para la atención de viajeros de 
vuelos internacionales comerciales

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 810-2020/MINSA

Lima, 4 de octubre del 2020

Visto, el Expediente Nº 20-089667-001, que contiene 
el Informe Nº 030-2020-LERC-DG-DGIESP/MINSA de 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública; y, el Informe Nº 1046-2020-OGAJ/MINSA 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo; y, que la protección de la salud es de interés 
público, por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el artículo 79 de la precitada Ley establece 
que la Autoridad de Salud queda facultada a dictar las 
medidas de prevención y control para evitar la aparición 
y propagación de enfermedades transmisibles, quedando 
todas las personas naturales o jurídicas, dentro del 
territorio, obligadas al cumplimiento de dichas medidas, 
bajo sanción;

Que, el numeral 1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, dispone como ámbito de competencia del 
Ministerio de Salud, la salud de las personas;

Que, el artículo 4 del referido Decreto Legislativo, 
contempla que el Sector Salud está conformado 
por el Ministerio de Salud, como organismo rector, 
las entidades adscritas a él y aquellas instituciones 
públicas y privadas de nivel nacional, regional y 
local, y personas naturales que realizan actividades 
vinculadas a las competencias establecidas en la Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud 
y que tienen impacto directo o indirecto en la salud, 
individual o colectiva;

Que, los literales b) y h) artículo 5 del citado 
Decreto Legislativo, modificado por Decreto Legislativo 
Nº 1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto 
Nacional de Salud para la prevención y control de 
las enfermedades, establecen que son funciones 
rectoras del Ministerio de Salud, formular, planear, 
dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la 
política nacional y sectorial de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, recuperación, 
rehabilitación en salud, tecnologías en salud y buenas 
prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable a 
todos los niveles de gobierno; así como, dictar normas 
y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de la política nacional y políticas sectoriales 
de salud, entre otros;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 025-2020 se 
dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a 
reforzar el sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente a la COVID-19 en el territorio nacional, disponiendo 
que el Ministerio de Salud, en cumplimiento de su función 
rectora, es el encargado de planificar, dictar, dirigir, 
coordinar, supervisar y evaluar todas las acciones 

orientadas a la prevención, protección y control de la 
enfermedad producida por la COVID-19, con todas las 
instituciones públicas y privadas, personas jurídicas y 
naturales que se encuentren en el territorio nacional, 
conforme a las disposiciones de la Autoridad Sanitaria 
Nacional, para lo cual, mediante resolución de su titular, 
aprueba las disposiciones complementarias para su 
aplicación e implementación;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 157-2020-
PCM, Decreto Supremo que aprueba la Fase 4 de la 
reanudación de actividades económicas dentro del marco 
de la declaratoria de Emergencia Sanitaria Nacional por 
las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia de la COVID-19, se aprueba la Fase 4 
de la Reanudación de Actividades detalladas en el Anexo 
que forma parte del referido Decreto Supremo, dentro 
de la cual se encuentran comprendidas las actividades 
de transporte aéreo: vuelos internacionales a destinos 
sanitarios, desde el 5 de octubre;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, modificado por Decreto 
Supremo Nº 011-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para 
dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas en Salud 
Pública;

Que, en ese sentido, la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública ha propuesto 
la Guía Técnica: Protocolo sanitario para la atención de 
viajeros de vuelos internacionales comerciales, con la 
finalidad de prevenir y controlar los factores de riesgo 
sanitario generados por la COVID-19 en los viajeros 
que ingresan y salen del país en vuelos comerciales, 
que pudieran afectar su salud personal y la salud de la 
población en general;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública, del Director General de la Dirección General de 
Operaciones en Salud, del Director General de la Oficina 
General de Tecnologías de la Información, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, de 
la Secretaria General, del Viceministro de Prestaciones 
y Aseguramiento en Salud y del Viceministro de Salud 
Pública; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley Nº 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud, y por el Decreto Legislativo Nº 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-
SA, modificado por los Decretos Supremos Nº 011-2017-
SA y Nº 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Guía Técnica: Protocolo 
sanitario para la atención de viajeros de vuelos 
internacionales comerciales, conforme al Anexo que 
forma parte de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el portal 
institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1890282-1
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